
 

 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL 

FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA KATHIA MARÍA BOLIO PINELO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, Kathia María Bolio Pinelo, diputada a la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo contenido en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77 numerales 1 y 3 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa 

con proyecto de decreto que reforma los artículos 98, en sus fracciones I y V; 100; 148; 156, fracciones I y el último párrafo; 

172; 187; 209; 272; se derogan los artículos 98, fracción II; 103, fracciones II y IV; 149; 150; 151; 152; 153; 154; 156, 

fracción II; 173; 181; 229; 237; 238; 239; 240; 451 y 641 del Código Civil Federal, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Al permitir que nuestros niños, niñas y adolescentes de México contraigan matrimonio sin haber cumplido la mayoría de 

edad, estaríamos fomentando la discriminación de género, el embarazo prematuro, la deserción escolar, la supervivencia 

económica de aquellos padres que casan a sus hijas para disminuir sus gastos económicos, y también estaríamos violando sus 

derechos humanos, que repercuten negativamente en sus derechos a la educación, integridad física, salud, entre otros; El tema 

central de la iniciativa que presento hoy es la prohibición del matrimonio infantil. 

La UNICEF señala que la adolescencia es un periodo de transición entre la infancia y la edad adulta y, puede segmentarse en 

tres etapas: adolescencia temprana (de 10 a 13 años de edad), mediana (14-16), y tardía (17-19). Es una época muy 

importante en la vida debido a que las experiencias, conocimientos y aptitudes que se adquieren en ella tienen implicaciones 

importantes para las oportunidades del individuo en la edad adulta. 

Cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) señalan que 19 por ciento de las mujeres entre 15 a 19 años de 

edad contraen matrimonio, mientras que el hombre 8 por ciento; por lo que vemos notablemente que la mujer es más 

vulnerable a contraer nupcias a temprana edad. 

No podemos pretender que las niñas a los 14 años y los niños a los 16 años como establece el Código Civil Federal como 

edad mínima para contraer matrimonio, sepan lo que significa tal compromiso y responsabilidad, no podemos tratar de crear 

familias a tan pronta edad cuando ni siquiera han terminado de estudiar, no tienen empleo y mucho menos un patrimonio que 

les permita tener una calidad de vida digna y tranquila. 

El matrimonio infantil es la unión de dos personas en la que al menos una de ellas es menor de 18 años; genera que los niños, 

niñas y adolescentes de México no terminen sus estudios, haciendo crecer cada día más la estadística de deserción escolar que 

nos seguiría rezagando en materia de educación. 

La tasa global de fecundidad de las mujeres sin escolaridad es de 3.3 hijos por mujer, mientras que las mujeres con una 

escolaridad media superior y superior es de 1.79 hijos por mujer, estos son datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica 

Demográfica 2014 (ENADID 2014) que realiza el Inegi. Es evidente la conveniencia de fomentar que nuestros jóvenes 

alcancen por lo menos la educación media superior o bachillerato. 

Es una realidad que en varios municipios de la República a las mujeres se les priva el acceso a la educación, dándole el 

privilegio a los varones para que estudien; a ellas se les obliga a contraer matrimonio y al trabajo doméstico, rompiéndoles así 

todas sus ilusiones y aspiraciones de poder estudiar y salir adelante. 

Según la encuesta Intercensal 2015 del Inegi, 43.5 por ciento de las mujeres entre 15 a 24 años de edad asisten a la escuela, en 

cuanto al hombre presenta 44.6 por ciento, lo que representa una afectación mayor para las mujeres que buscan tener acceso a 

la educación. 



 

 

Datos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) señalan que cada año se casan 10 millones de niñas o adolescentes 

menores de 18 años, existiendo casos más extremos en donde las niñas se casan desde los 8 años con hombres mucho 

mayores a ellas. Es una práctica que ocurre en muchos países, culturas, religiones y etnias. 

Al menos 1 de cada 5 mujeres entra en unión conyugal antes de cumplir los 18 años de edad en nuestro país, originándoles 

responsabilidades de una vida marital a muy temprana edad. 

En las áreas rurales y empobrecidas es donde principalmente las perspectivas de las niñas son limitadas ya que la mayoría de 

los casos los padres son los que preparan estos matrimonios y las niñas no tienen otra elección. 

Otro de los principales problemas es que las familias pobres dan a sus hijas en matrimonio para reducir la cantidad de niñas y 

niños que tienen que alimentar, vestir y educar en la mayoría de los países. 

En la actualidad el embarazo también es una de las razones por las que los padres obligan a sus hijas menores de edad a 

contraer matrimonio y a falta de estos, los abuelos, tutores, incluso jueces, dan dicha autorización; con esto se realiza la unión 

por compromiso y no por voluntad propia de los contrayentes, que se ven amenazados, presionados e intimidados por los 

familiares, que únicamente buscan mantener la reputación de la familia que consideran ellos que ha sido afectada, creyendo 

erróneamente que uniendo en matrimonio a sus hijos será la solución, cuando es todo lo contrario. 

El artículo 45 de la Ley General de Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes (LGDNNA) establece la edad mínima de 18 

años para contraer matrimonio, debido que a esa edad la mayoría de las personas han adquirido el desarrollo suficiente para 

decidir sobre su vida sexual, el artículo establece lo siguiente: 

“Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 

como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años.” 

Cuando una niña menor de edad se embaraza y se casa, su presente y futuro cambia de forma drástica, lamentablemente no 

para bien; disminuyen sus oportunidades de trabajo, quedando vulnerable a la pobreza, se ven atrapadas para el resto de sus 

vidas en una realidad de esclavitud que incluso pone en riesgo sus vidas. 

Miles de esposas menores de edad han perdido la vida debido a las complicaciones que presentan en su embarazo y el parto, 

ya que son demasiado jóvenes para poder dar a luz a un niño. 

México tiene una gran deuda con los niños, niñas y adolescentes, las acciones que se han realizado para protegerlos, no son 

suficientes. Fomentemos la educación que buena falta le hace al país y no el matrimonio a temprana edad. 

A continuación se anexa cuadro comparativo del texto vigente y del texto a reformar de los diversos artículos del Código 

Civil Federal a los que se refiere la presente iniciativa. 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto 

Se reforman los artículos 98, en sus fracciones I y V; 100; 148; 156, fracciones I y el último párrafo; 172; 187; 209; 272; se 

derogan los artículos 98, fracción II; 103, fracciones II y IV; 149; 150; 151; 152; 153; 154; 156, fracción II; 173; 181; 229; 

237; 238; 239; 240; 451 y 641 del Código Civil Federal para quedar como sigue: 

Artículo 98. ... 

I. El acta de nacimiento de los pretendientes, alguna identificación oficial que acredite la mayoría de edad oen su 

defecto un dictamen médico que compruebe su edad. 

II. (Se deroga) 

III.-IV. ... 

V. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes presentes y a los que adquieran durante el 

matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo régimen de sociedad conyugal 

o bajo separación de bienes. Al formarse el convenio se tendrá en cuenta lo que disponen los artículos 189 y 211, y el 

Oficial del Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto, explicando a los interesados todo lo que 

necesiten saber a efecto de que el convenio quede debidamente formulado. 

... 

VI. ...; 



 

 

VII. ...; 

Artículo 100. El juez del Registro Civil a quien se presente una solicitud de matrimonio que llene los requisitos enumerados 

en los artículos anteriores, hará que los pretendientes reconozcan ante él y por separado sus firmas. Las declaraciones de los 

testigos a que se refiere la fracción III del artículo 98 serán ratificadas bajo protesta de decir verdad, ante el mismo juez del 

Registro Civil. Éste, cuando lo considere necesario, se cerciorará de la autenticidad de la firma que calce el certificado 

médico presentado. 

Artículo 103. ...: 

I. Los nombres, apellidos, edad, ocupación, domicilio y lugar de nacimiento de los contrayentes; 

II. (Derogada) ; 

III. Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres; 

IV. (Derogado) ; 

V. Que no hubo impedimento para el matrimonio o que éste se dispensó; 

VI. La declaración de los pretendientes de ser su voluntad unirse en matrimonio, y la de haber quedado unidos, que hará el 

juez en nombre de la ley y de la sociedad; 

VII. a IX.... 

... 

... 

Artículo 148. Para contraer matrimonio, tanto el hombre como la mujer, necesitan tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 

Artículo 149. (Se deroga) 

Artículo 150. (Se deroga) 

Artículo 151. (Se deroga) 

Artículo 152. (Se deroga) 

Artículo 153. (Se deroga) 

Artículo 154. (Se deroga) 

Artículo 156. Son impedimentos para celebrar el contrato de matrimonio: 

I. La falta de edad requerida por la ley; 

II. (Se deroga); 

III. a X. ... 



 

 

De estos impedimentos sólo es dispensable el parentesco de consanguinidad en línea colateral desigual. 

Artículo 172. El marido y la mujer, tienen capacidad para administrar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar 

las acciones u oponer las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite el esposo del consentimiento 

de la esposa, ni ésta de la autorización de aquél, salvo en lo relativo a los actos de administraciones y de dominio de los 

bienes comunes. 

Artículo 173. (Se deroga) 

Artículo 181. (Se deroga) 

Artículo 187. La sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuelva el matrimonio si así lo convienen los esposos. 

Artículo 209. Durante el matrimonio la separación de bienes puede terminar para ser sustituida por la sociedad conyugal. 

Artículo 229. (Se deroga) 

Artículo 237. (Se deroga) 

Artículo 238. (Se deroga) 

Artículo 239. (Se deroga) 

Artículo 240. (Se deroga) 

Artículo 272. Cuando ambos consortes convengan en divorciarse y no tengan hijos y de común acuerdo hubieren liquidado la 

sociedad conyugal, si bajo ese régimen se casaron, se presentarán personalmente ante el juez del Registro Civil del lugar de 

su domicilio; comprobarán con las copias certificadas respectivas que son casados y mayores de edad y manifestarán de una 

manera terminante y explícita su voluntad de divorciarse. 

... 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se comprueba que los cónyuges tienen hijos y no han liquidado su 

sociedad conyugal, y entonces aquéllos sufrirán las penas que establezca el Código de la materia. 

... 

Artículo 451. (Se deroga) 

Artículo 641. (Se deroga) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputada Kathia María Bolio Pinelo (rúbrica) 

 


